
Pesetas

Diarias

Obreros

Especialista de primera ....................................................... 2.004
Fogonero .................................................................................. 1.485
Especialista de segunda....................................................... 1.887
Especialista de tercera ......................................................... 1.528
Peón especializado................................................................. 1.486
Peón ... .................................................................................... 1.408
Oficial de primera Taller de mantenimiento .............. 2.119
Oficial de primera albañil .................................................. 2.004
Oficial de primera conductor de Madrid ........................ 1.888
Oficial de primera conductor de provincias .................. 1.692
Oficial de segunda Taller de mantenimiento .............. 1.902
Oficial de segunda de oficios vario6 ....................... .. ... 1.861
Oficial de tercera de oficios varios ............................... 1.528
Aprendiz de 16 años ............................................................. 788
Aprendiz de 17 años ............................................................. 1.033

Fórmula hora extraordinaria

(SB + A + I) 7 + (PA) 6
HE = 1,75 X-----------------------------------

40
SB = Salario bese.
A = Antigüedad.
I = Incentivo fijo.
PA = Plus de asistencia.

11591 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Nacional de 
las Recaudaciones de Tributos del Estado.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para las 
Recaudaciones de Tributos del Estado, recibido en esta Direc
ción General el día 18 de abril último y completada la documen
tación el 3 de mayo actual, suscrito por los representantes de 
las Empresas y de los trabajadores el 17 de abril de 1984, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en 
el 2.o del Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el citado texto al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE TRABAJO ENTRE LOS 
TITULARES DE RECAUDACIONES DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Y EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS MISMAS, CON APLI

CACION EN TODO EL TÉRRITORIO NACIONAL

Artículo 1.º Se mantiene en vigor el Convenio pactado para 
el pasado año de 1983 y que fue publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 104, de fecha 2 de mayo de 1983, con las 
siguientes mejoras:

A) Todos los conceptos retributivos que reglan en el año 
1983 se incrementarán, por el presente Convenio, en un 6 por 
100, a partir del día 1 de enero de 1984.

B) Se hace extensivo el «plus de transporte» a 14 mensuali
dades, en lugar de 12, como venía abonándose hasta el año 
1983. inclusive.

C) Se establece una nueva compensación económica, por 
«Quebranto de moneda» y que será abonado a todos los emplea
dos que manejen o transporten dinero, en las recaudaciones, a 
razón de 5.000 pesetas anuales, que se abonarán a los percep
tores en período semestral.

Art. 2.° El párrafo tercero del artículo 27 de la Ordenanza 
Laboral para las Recaudaciones de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, de fecha 29 de febrero de 1982. queda modificado 
y redactado de la siguiente forma: «Las vacaciones anuales 
serán concedidas de .acuerdo con las necesidades del servicio, 
procurando complacer las peticiones del personal, en cuanto a 
la época de su disfrute, dando preferencia a la antigüedad, den
tro del sistema rotatorio, que comienza este año.»

Art. 3.º Todos los empleados de las Recaudaciones de Tribu
tos del Estado tienen la Ineludible obligación de cumplir una 
jornada laboral de treinta y siete horas y media a la semana; 
cumplida ésta, en las Recaudaciones que por el número de em
pleados sea posible, teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio, previa autorización del señor Recaudador, podrán estable
cerse turnos que permitan al personal la libranza durante dos 
sábados consecutivos.

Este beneficio no podrá aplicarse al personal de las Recau
daciones durante el período voluntario de cobranza y durante 
el período de rendición de cuentas, para no perjudicar el come
tido fundamental de las Recaudaciones.

Art. 4.° Comisión de Vigilancia.—Para resolver las discre
pancias, aplicación o interpretación del contenido del presente 
Convenio se designará una representación paritaria compuesta 
por tres miembros de cada una de las partes firmantes del 
mismo.

Art. 5.º Condiciones más beneficiosas.—Por ser condiciones 
mínimas las establecidas en el presente Convenio, habrán de 
respetarse las que vengan implantadas por disposición legal o 
costumbre, cuando resulten más beneficiosas para el traba
jador.

Art. 8 ° Legislación supletoria.—En lo no previsto en el pre
sente Convenio y respecto a las materias en él no reguladas, 
serán de aplicación las disposiciones de la Ordenanza Laboral, 
para las Recaudaciones de Tributos del Estado, de 29 de febrero 
de 1972, sus modificaciones posteriores y demás legislación la
boral aplicable a las mismas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11592 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se cancela la 
inscripción número 191 «Zorita del Maestrazgo», 
comprendida en las provincias de Teruel y Cas
tellón.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geoló
gico y Minero de España para la declaración de una zona de 
reserva provisional a favor del Estado para investigación 
de carbones petición que causó la inscripción número 191 del 
libro-registro que lleva este Centro directivo en virtud de lo 
que determina el artículo 9.°. 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre 
los terrenos francos comprendidos en el área definida en la 
misma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
articulo 11. 4 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978. ha resuelto cancelar la cita
da inscripción número 191, que fue publicada en virtud de 
Resolución de este Centro directivo de fecha 21 de noviembre 
de 1983 («Boletín Oficia) del Estado- de 22 de diciembre) y 
corrección de errores en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
febrero de 1984 por considerar sin motivación la reserva soli
citada, según se deduce de comunicación expresa del Instituto 
Geológico y Minero de España, v. en consecuencia, queda sin 
efecto la prioridad a favor del Estado que por aquella inscrip
ción se declaraba en las provincias de Teruel v Castellón, con 
un área delimitada por el perímetro definido en la resolución 
anteriormente citada

Lo que se hace Público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid. 17 de febrero de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

11593 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Di
rección Provincial de Toledo, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:

3.279. «El Brillante». Barita y cuarzo. 200. Nambroca y Almo-
nacid.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Toledo, 22 de febrero de 1984.—El Director provincial (ile
gible) .

11594 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se concede autorización de reno
vación por cinco años para levantar y colocar pre
cintos en aparatos surtidores de combustibles en 
todo el territorio nacional a «Harry Walker Auto- 
moción, S. A.».

Visto el expediente promovido por «Harry Walker Automo- 
ción, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Balmes, 89-91, 
solicitando renovación por cinco años para levantar y colocar 
precintos en los aparatos surtidores de combustibles marcas



«Wayne Walker» y «Harry Walker» que ellos construyen y los 
importados marcas «Wayne» y «Dresser», que repare por me
diación de sus talleres en todo el territorio nacional,

Esta Dirección General, de acuerdo 'con lo preceptuado en el 
artículo 58 del vigente Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas de 1 de febrero de 1952 y la disposición 
final segunda de la Ley de Pesas y Medidas de 6 de noviembre 
de 1967, ha dispuesto:

Primero.—Conceder a «Harry Walker Automoción. S. A.» (an
tes «Autocesorios Harry Walker, S. A.»), renovación por cinco 
años de la que le fue concedida con fecha 1 de febrero de 1979 
para levantar y colocar precintos en los aparatos surtidores de 
combustibles marcas «Wayne Walker», «Harry Walker» y «Way
ne» y «Dresser», que repare por mediación de sus talleres en 
todo el territorio nacional, sin que esta autorización suponga 
monopolio alguno en el ejercicio de esta actividad.

Segundo —Que los precintos que coloque en los aparatos sur
tidores llevarán como diseño en el anverso la inscripción «Harry 
Walker» en un círculo, y por el reverso, el número 1/84 asig
nado por el Registro Oficial del Ministerio de Industria y 
Energía.

Tercero —La utilización de esta autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las normas establecidas en el articulo 58 del 
vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y 
Medidas.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Madrid. 1 de marzo de 1984.—El Director general, Florencio 
Ornia Alvarez.

Sres. Directores territoriales y provinciales del Ministerio de
Industria y Energía.

11595 RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica y centro de transformación, soli
citados por el Ayuntamiento de Cadreita (Navarra).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
este Ministerio en Navarra, a instancia del Ayuntamiento 
de Cadreita (Navarra), solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléctrica y centro de trans
formación. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar 
al Ayuntamiento do Cadreita (Navarra) el establecimiento de 
una ¡mea de transporte de energía eléctrica y centro de trans
formación. .

La linea, trifásica, simple circuito, a 13,2 KV, tendrá su 
origen en el apoyo número 19 de la línea Valtierra-Cadreita, 
y su final en el centro de transformación que asimismo se 
autoriza en el término municipal de Alfaro. Dispondrá de con
ductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección, apoyos de hormigón y aisladores de vidrio. La longitud 
total sera de l 670 metros, afectando el trazado a las provin
cias de Navarra v La Rioja.

El centro de transformación será de tipo intemperie de 
750 KVA y situado en el término municipal de Alfaro (La
Rioja).

La finalidad es el suministro de energía eléctrica para insta
lación de captación y bombeo de agua potable.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 6 de marzo de 1984 —La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
Energía de Navarra y La Rioja.

11596 RESOLUCION de 4 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de ener
gía eléctrica de Orcoyen a Irurzun, y su zona.

Visto el escrito remitido por la Dirección General de la 
Energía, Jefatura de la Sección 11 de Transporte y Distribución, 
con fecha 27 de marzo de 1984, manifestando que corresponde 
a esta Dirección Provincial, en su caso, la autorización o dene
gación de la citada instalación.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Navarra, a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio en aveni
da de Roncesvalles, 7, bajo, de Pamplona, solicitando autoriza
ción para instalar une linea de transporte de energía eléctrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III, del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre

expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo establecido en la Orden de esté 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, 6obre ordenación y defensa de la industria.

Vistos los condicionados propuestos por la Compañía Telefó
nica Nacional de España y el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo (Comisaría de Aguuls del Ebro), Dado traslado a la 
Empresa peticionaria, muestra su conformidad a los mismos.

Vistos, los escritos presentados por el Ayuntamiento del Valle 
de Araquil y el Consejo de Irurzun, relacionados con la modifi
cación del trazado de la parte final de la línea y la apertura 
de conversaciones con la peticionaria, llegándose a un acuerdo, 
según manifestaciones de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, So
ciedad Anónima».

Vistos los informes del Consejo abierto de Ochovi (Iza), Con
cejo abierto de Erice de Iza, Ayuntamiento de Iza, y de los 
Alcalde-Presidente de los Consejos de Aldaba, Iza, Erice de 
Iza, Ochovi y Atondo, todos del distrito municipal dé Iza y de 
Arazuri del Municipio de Olza, en los que sin oponerse a la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la instalación 
solicitada, muestran su desacuerdo con el trazado de la misma, 
por entender que lesiona derechos municipales, estiman que con 
la nueva línea, se alcanzará una saturación de tendidos, pro
ponen aumenatr la capacidad de transporte de una línea actual 
de 66 KV, denominada «Cordovilla-Irurzun», estiman perjudica el 
nuevo trazado zonas de arbolado y por último proponen la cons
trucción de una subestación. Dado traslado a «Fuerzas Eléctri
cas de Navarra, S. A.», de dichos informes, los rebate manifes
tando, que ninguno de los mismos se atiene a las limitaciones 
establecidas en la legislación vigente, y que por «FENSA», cum
plirá con la normativa legal en vigor en todo su condicionado.

Vistos, la Ley 10, de 18 de marzo de 1968, con su Reglamen
to 2619/1966, de 20 de octubre, así como el Decreto 3151/1968. 
que aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Navarra, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A », el esta
blecimiento de una línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Doble.
Longitud: 15.675 metros.
Objeto: Suministro de energía eléctrica a Irurzun y comarca
Origen: STD de Iberduero en Orcoyen.
Final: Irurzun.
Apoyos: Postes de hormigón armado y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero, tipo LA-180, de 181,3 milímetros 

cuadrados; peso, 676 kilogramos/kilómetro, y diámetro, 17,5 mi- 
límetros.

Emplazamiento: Cendea de Olza, Cendea de Iza y Valle 
Araquil.

Alineaciones: 16.

Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente, el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que 
se señalan en el capítulo IV, del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de doce meses.

Contra esta resolución podrá alzarse recurso de alzada, en e¡ 
plazo de quince días hábiles, ante la Dirección General de la 
Energía,

Pamplona 4 de abril de 1984.—El Director provincial — 
2 427-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

11597 ORDEN de 2 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de Aldehorno 
(Segovia).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto de 5 de octubre de 1983 («Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de noviembre) se declaró de uti
lidad pública la concentración parcelaria de la zona de Alde- 
horno (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Aldehorno (Se
govia), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento.


